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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 14 de julio de 2021. Al Despacho con el fin 

de impartir el trámite que en derecho corresponda. Sírvase proveer.  

 

 

 

 

YEISON ANDRÉS SARRIA BARRIOS 

Secretario 
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Villavicencio, siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Proceso:  EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 

 Radicado:  500013105001 2018 00366 00  

 Demandante: ANYI LORIETH OCHOA ROJAS      

Demandado: CONSTRUCCIÓN Y CONSULTORÍA DE OBRAS CIVILES 

S.A.S. 

  

AUTO 

 

I. Se reconoce personería al doctor LUIS FERNANDO ROZO VILLAMIZAR, para 

actuar como apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

II. DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO del vehículo de placas DAP362 y Licencia 

de Tránsito No. 10004328704, el cual se denunció como propiedad de la 

ejecutada CONSTRUCCIÓN Y CONSULTORÍA DE OBRAS CIVILES S.A.S.-CIVINCON 

S.A.S., identificada con NIT 900434366-8. Por Secretaría, ofíciese al Instituto de 

Tránsito y Transporte de Acacías- Meta. 

 

III. DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO del vehículo de placas SLG648 y Licencia 

de Tránsito No. 10010983139, el cual se denunció como propiedad de la 

ejecutada CONSTRUCCIÓN Y CONSULTORÍA DE OBRAS CIVILES S.A.S.-CIVINCON 

S.A.S., identificada con NIT 900434366-8. Por Secretaría, ofíciese al Instituto de 

Tránsito y Transporte de Restrepo- Meta. 

 

IV. Se pone en conocimiento de la parte actora el oficio allegado por parte de 

BANCOLOMBIA el 31 de mayo de 2021.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

 

 

Lina Marcela Cruz Pajoy

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Laborales 001

Villavicencio - Meta
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